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La Paz, 14 de diciembre de 2016 
P.I.E. N° 1759/2016-2017  

Señor 
Dr. Luís Adolfo Flores Roberts 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO 
Pando. 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por el Senador Juan René Guachalla Machicado, debiendo el Señor Gobernador responder 
a la misma en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado 
Reglamento, sobre lo siguiente: 

"1. Informe, a cuánto asciende el Presupuesto Operativo Anual (POA) que se asignado al 
Gobierno Autónomo Departamental de Pando.--- 2. Informe, cómo está distribuido el 
Presupuesto Operativo Anual POA. Remita copia legalizada de la planilla 
presupuestaria.--- 3. Informe, cuánto es el haber mensual de los asambleístas titulares y 
suplentes. Remita planillas legalizadas de haberes mensuales de los asambleístas.--- 4. 
Remita la planilla del personal del Gobierno Autónomo Departamental de Pando, 
especificando el cargo y el haber mensual.--- 5. Informe, con cuántas movilidades 
dispone el Gobierno Autónomo Departamental de Pando.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José AlbEirto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADOR SECRETARIO 

L—Wefoííugo Zamora Castedo 
SEGUNDO SECRETARIO 
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No. Correlativo.... 

Sin otro particular recib 	ed un cordial saludo, atentamente. 

. Luts- Adolfó Flo es Ro erts 
GOBERNADOR 

AUTÓNOMODÉPTAL. DE PANDO 
epm 
C.c. Arch. 
Adj. fotocopias CITE GADP. /Al? . No. 969; . 
CITE A.G. N° 66/2016 

CÁMARA 	CORTE DE ECONOfiliA 

DE SENADORES 	DESARROLLO PRODUCir,h, 
OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUci,, 

RECIBIDO 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE PANDO 

DESPACHO GUBERNAMENTAL 

Cobija, 27 de diciembre de 2016 
CITE: GADP. /S.D.N° 1008 

Señor: 
Sen. José Alberto González Samaniego 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.-  

De mi consideración: 

Cursa en este despacho su atenta nota P.I.E. N° 1759/2016-2017, del 14 de diciemb de 2016, 
recibida en este Despacho Gubernamental en fecha 22 de diciembre de 2016, sobre la PETICIÓN 
DE INFORME ESCRITO, presentada por el Senador Juan René Guachalla Machicado. 

Al respecto, es necesario aclararle que mediante nota P.I.E. 1591/2016/2017 del 18 de noviembre 
de 2016, se solicitó a este despacho gubernamental la misma información de la nota P.I.E. 
mencionada precedentemente, cuya respuesta fue efectuada a través de CITE GADP. /S.D . No. 
696 del 7 de diciembre de 2016, por la cual se remite el CITE A.G. N° 66/2016, del Asesor de 
Despacho Dr. Giovanny A. Chuquimia Mendoza, para que se considere y subsane las 
observaciones, relativa a que se mencione la gestión a que corresponde la información requerida 
y que del punto 3.,la información sea solicitada al Presidente de la Asamblea Legislativa 
Departamental. 

Por lo expuesto, para poder ser atendido el requerimiento de información de la nota P.I.E. N° 
1759/2016-2017, del 14 de diciembre de 2016, solicito respetuosamente a su autoridad, que se 
indique el periodo o gestión a que corresponde la información solicitada. 

Asimismo, con relación al requerimiento del punto 3. Informe, "cuánto es el haber mensual de 
los asambleístas titulares y suplentes. Remita planillas legalizadas de haberes mensuales de los 
asambleísta", esta información debe ser solicitada al Presidente de la Asamblea Legislativa 
Departamental de Pando, por ser un órgano independiente, del órgano ejecutivo 
departamental y por consiguiente, la información relativa al pago de sueldos de los asambleístas y 
planilla de haberes, lo maneja directamente dicho órgano fiscalizador. 
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